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Ministerio de Salud

SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA

MODIFICA DECRETO Nº 977, DE 1996,  REGLAMENTO SANITARIO DE
LOS ALIMENTOS

Núm. 11.- Santiago, 12 de abril de 2013.- Visto: Estos antecedentes, lo
establecido en los artículos 2 y 109 del Código Sanitario, aprobado por decreto con
fuerza de ley Nº 725, de 1967, del Ministerio de Salud; en el artículo 4 del Libro I
del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley Nº 2.763, de 1979, y de las
leyes Nos 18.933 y 18.469; en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría
General de la República, y lo solicitado por la División de Políticas Públicas
Saludables y Promoción, del Ministerio de Salud, mediante memorando B34 / Nº
229, de 2013, y

Considerando:

- Que, a fin de armonizar la normativa nacional con el Codex Alimentarius, se
hace necesario incorporar en el Título III del decreto supremo Nº 977, de 1996, del
Ministerio de Salud, Reglamento Sanitario de los Alimentos, que regula los aditivos
alimentarios, a las sales de amonio de ácido fosfatídico y al Etil - lauroil arginato.

- Que, los aditivos señalados anteriormente son utilizados ampliamente por la
industria internacional, razón por la cual su incorporación al Reglamento Sanitario
de los Alimentos hará disminuir las barreras en la comercialización de tales
productos entre Chile y la comunidad internacional, permitiendo a la industria
nacional competir en igualdad de condiciones con la industria extranjera.

Y teniendo presente las facultades que me confiere el artículo 32 Nº 6 de la
Constitución Política de la República,

Decreto:

Artículo 1º.- Modifícase, en la forma que a continuación se indica, el decreto
supremo Nº 977, de 1996, del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento
Sanitario de los Alimentos:

1.- Agrégase en la tabla del artículo 147, entre los números SIN 436 y 444, la
siguiente sustancia emulsionante:

2.- Agrégase en la tabla del artículo 154, entre los números SIN 242 y 249, el
siguiente preservante químico:

Artículo 2º.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación
en el Diario Oficial.

Anótese, tómese razón y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE,
Presidente de la República.- Jaime Mañalich Muxi, Ministro de Salud.

Transcribo para su conocimiento decreto afecto Nº 11 de 12-04-2013.- Saluda
atentamente a Ud., Jorge Díaz Anaiz, Subsecretario de Salud Pública.

Ministerio de Agricultura

Servicio Agrícola y Ganadero

Dirección Nacional

ESTABLECE REQUISITOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS CUR-
SOS DE CAPACITACIÓN EN BIENESTAR ANIMAL PARA ENCARGA-
DOS DE LOS ANIMALES, ESTABLECIDOS EN LOS DECRETOS Nº 28,

Nº 29 Y Nº 30, DE 2013, SOBRE PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES

(Resolución)

Núm. 4.380 exenta.- Santiago, 29 de julio de 2013.- Vistos: La ley Nº 18.755,
que establece la organización y atribuciones del Servicio Agrícola y Ganadero; ley
Nº 19.162, que Establece Sistema Obligatorio de Clasificación de Ganado, Tipifi-
cación y Nomenclatura de sus Carnes y Regula Funcionamiento de Mataderos,
Frigoríficos y Establecimientos de la Industria de la Carne; ley 20.380, sobre
protección de animales; la ley Nº 4.601, sustituida por la ley Nº 19.473,
sobre Caza; decreto Nº 94, de 2008, que Aprueba Reglamento sobre Estruc-
tura y Funcionamiento de Mataderos, Establecimientos Frigoríficos, Cáma-
ras Frigoríficas y Plantas de Desposte y fija equipamiento mínimo de tales
establecimientos; decreto Nº 240, sobre Reglamento General de Transporte
de Ganado Bovino y de Carne; decreto Nº 28, de 2013, que Aprueba
Reglamento sobre protección de los animales que provean de carne,
pieles, plumas y otros productos al momento del beneficio en estableci-
mientos industriales; decreto Nº 29, de 2013, que Aprueba Reglamento
sobre protección de los animales durante su producción industrial, su
comercialización y en otros recintos de mantención de animales; decreto Nº
30, de 2013, que Aprueba Reglamento sobre protección del ganado durante el
transporte, todos del Ministerio de Agricultura.

Considerando:

1. Que el Servicio Agrícola y Ganadero es la autoridad oficial encargada del
patrimonio zoosanitario del país y responsable de velar por la protección de los
animales.

2. Que el Servicio es el organismo oficial competente para certificar la aptitud
para consumo humano de los productos agropecuarios primarios destinados a la
exportación.

3. Que uno de los destinos de los productos exportados por Chile es la Unión
Europea, la cual se regula por el Reglamento (CE) Nº 1099/2009 del Consejo, sobre
protección de los animales al momento de la matanza, que establece como requisito
a los terceros países, que los establecimientos faenadores autorizados a ese
mercado, deban designar un Encargado de Bienestar Animal, que cuente con
certificación de competencias.

4. Que corresponde al Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) el reconocimiento
de los cursos realizados por organismos o instituciones de capacitación en aspectos
de bienestar animal.
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